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1.  Identificación de la asignatura 
 
TITULACIÓN: Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música 

ESPECIALIDAD: Interpretación 

ASIGNATURA: Improvisación (Guitarra e Instrumentos de Púa) 

PROFESOR: Javier Liébana Castillo 
CONTACTO: javier.liebana@murciaeduca.es 

 

Tipo  Obligatoria  

Materia  Formación instrumental complementaria 

Periodo de impartición Dos cuatrimestres 

Nº Créditos 4 

Nº horas por crédito 28 

Actividades presenciales  1,5 horas semanales 

Trabajo autónomo  52 horas 

Idioma en el que se imparte Español 

Departamento Piano 

 

2.  Introducción  
 

La asignatura de Improvisación propone un acercamiento creativo y libre a la música, entendida 

como una forma de expresión personal y colectiva. A través del estudio de distintos estilos y 

recursos —melódicos, rítmicos, armónicos, texturales y formales—, el alumnado desarrolla la 

capacidad creativa en el momento, ampliando su dominio del lenguaje musical. Para el 

intérprete, saber improvisar favorece el desarrollo de una mayor fluidez musical, la 

adaptabilidad ante distintos contextos y una conexión más profunda con su instrumento, 

además de potenciar la escucha activa y favorecer la comprensión profunda del discurso 

musical. Asimismo, el trabajo a partir de materiales extramusicales, como textos, imágenes, 

etc., enriquecen la imaginación y abren nuevas posibilidades expresivas. El aula se convierte 

en un espacio de experimentación, diálogo y descubrimiento constante. 

 

3.  Marco Normativo 
 

La enseñanza de la asignatura se rige por las siguientes disposiciones legales: 

 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

- Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación. 



   

3 
 

 

- Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 

enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

- Real Decreto 628/2022, de 26 de julio, por el que se modifican varios reales decretos 

para la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE de 27 de julio). 

 

- Resolución de 18 de noviembre de 2016, por la que se dictan instrucciones para 

garantizar la objetividad en la evaluación en los centros de enseñanzas artísticas 

superiores. 

 

- Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de 

Música, se completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-

2011 y 2011-2012 y se regula la prueba específica de acceso (BORM de 16 de agosto 

de 2013, p. 33079). De aplicación en planes de estudios anteriores al curso 2024-2025 

 

- Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se establece la 

ordenación de los estudios superiores de Música, el plan de estudios, y se regula la 

prueba específica de acceso (BORM de 20 de marzo). De aplicación en planes de 
estudios a partir del curso 2024-2025. 

 

4.  Competencias1 y Perfil Profesional 
 
4.1 Competencias transversales 
 

CT3 Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que 

 se realiza. 

CT6 Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 

CT7 Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo. 

CT9 Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales 

 diversos. 

 

4.2 Competencias generales 
 

CG2 Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación 

 musical. 

 
1La Resolución de 25 de julio de 2013 determina las competencias transversales, las 

competencias generales, y las competencias específicas y perfiles profesionales definidos para 

cada una de las especialidades del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 

Música. 



   

4 
 

CG17 Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan 

 entender, en un contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y 

 enriquecerlo. 

CG22 Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar piezas 

 musicales así como improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de estilos, 

 formatos, técnicas, tendencias y lenguajes diversos. 

 

4.3 Competencias específicas de la asignatura 
 

CEI2 Construir una idea interpretativa coherente y propia 

CEI4 Expresarse musicalmente con su Instrumento/Voz de manera fundamentada en el 

 conocimiento y dominio en la técnica instrumental y corporal, así como en las 

 características acústicas, organológicas y en las variantes estilísticas. 

CEI5 Comunicar, como intérprete, las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor. 

CEI 7 Desarrollar aptitudes para la lectura e improvisación sobre el material musical 

 

5.  Contenidos y temporalización 
 

Según la Resolución de 25 de julio de 2013, los contenidos generales de la asignatura son los 

siguientes:  

 

Principios generales. Tipos de improvisación: libre y condicionada. Formas y estilos de 

improvisación. Análisis de formas improvisadas. Improvisación instrumental a partir de 

elementos musicales (estructuras armónico- formales, melódicas, rítmicas, etc.) pertenecientes 

a estilos diversos. Aplicación de recursos técnicos instrumentales en la improvisación. Lectura 

a vista de repertorio diverso.  

 

Estos contenidos generales se concretan en los siguientes contenidos específicos: 

 

Contenidos 
1. Lectura a primera vista 
2. Técnica de improvisación 

2.1 Análisis aplicado a la improvisación 

2.2 Desarrollo de estructuras armónicas 

2.3 Desarrollo de estructuras rítmico-melódicas 

2.3 Desarrollo textural y formal 

2.4 Acompañamiento de melodías 

3. Cifrados 
3.1 Bajo cifrado 

3.2 Cifrado funcional 

3.3 Cifrado americano 
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4. Improvisación 
3.1 Improvisación en estilos históricos (barroco, clásico, romántico e impresionista) 

3.1 Improvisación jazz y blues 

3.1 Improvisación con medios extramusicales 

 
La secuenciación de los contenidos en la asignatura de Improvisación no puede establecerse 

en unidades temporales concretas debido a la naturaleza transversal de los mismos. Su 

desarrollo se realiza de forma continua y progresiva a lo largo del curso, integrando de manera 

simultánea los distintos elementos del currículo. Este enfoque permite una adaptación dinámica 

al proceso de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la construcción gradual y articulada de 

competencias. Así, se garantiza una metodología coherente que promueve la integración y 

profundización constante de los contenidos. 

6. Agrupamiento del tiempo lectivo  
 

La asignatura es de oferta anual. 

La asignatura se organiza en sesiones semanales. 

 

El tiempo lectivo de la asignatura se organizará en actividades obligatorias evaluables y 

actividades no evaluables. Las actividades obligatorias evaluables que se impartan fuera del 

horario habitual de la asignatura se comunicarán a los alumnos con tiempo suficiente para poder 

compaginar la vida personal y académica. 

 
6.1.  Actividades obligatorias evaluables 
 

Clases teórico-prácticas 

Realización de exámenes 

Participación en audiciones 

 
6.2.  Actividades no evaluables 
 

Estudio personal 

Asistencia a actividades complementarias 

7. Volumen de trabajo  
 

Clases lectivas 48 

Realización de prueba 12 

Trabajo autónomo del estudiante 52 

Total de horas de trabajo 112 
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8. Metodología y plan de trabajo 
 
8.1.  Metodología 
 

La asignatura de Improvisación es una asignatura instrumental con carácter práctico y grupal. 

La metodología empleada es una metodología activa, participativa e integradora que lleve al 

alumno a progresar de una manera eficaz, globalizada y significativa. 

 

Las sesiones se enfocarán de forma dinámica, haciendo partícipe al alumno para desarrollar su 

capacidad de reflexión, su creatividad y responsabilidad ante su propio trabajo. 

El profesor ejercerá un papel de guía en el proceso de enseñanza-aprendizaje, aportando al 

alumno las herramientas y los recursos necesarios para tal fin. 

 

Cada semana se trabajarán en clase contenidos diferentes que el alumno deberá perfeccionar 

de manera autónoma. El seguimiento de dicho trabajo será continuo, mediante revisiones 

semanales por parte del docente, quien ofrecerá retroalimentación personalizada, resolverá 

posibles dificultades surgidas durante el estudio individual y propondrá nuevas actividades que 

impulsen el progreso del alumno y la consecución de los objetivos establecidos. 

 

Dadas las características de la asignatura, los ejercicios de lectura a vista, técnica de 

improvisación, cifrados, improvisación en estilos, etc. se trabajarán en clase sin previo estudio 

personal. Será el profesor quien diseñe y proporcione los materiales didácticos pertinentes, 

adaptándolos a las características individuales de cada alumno. Además, ofrecerá orientación 

personalizada sobre las estrategias más adecuadas para abordar cada ejercicio, teniendo en 

cuenta las necesidades y potencialidades particulares del estudiante. 

 

8.2.  Plan de trabajo 
 

La asignatura desarrollará aquellas actividades que más se adecúen a los contenidos y 

competencias a adquirir por el alumnado conforme al siguiente plan de trabajo: 

1. Docencia directa: 

-Audición y análisis de obras representativas de los estilos reflejados en los contenidos 

como medio de conocimiento del repertorio y punto de partida para el reconocimiento y 

desarrollo de los diferentes procedimientos armónicos, melódicos, rítmicos, formales y 

texturales que permitan la improvisación en los distintos estilos 

-Realización de ejercicios basados en el material musical analizado 

-Práctica guiada de la improvisación en los distintos estilos 

2. Trabajo del alumno: estudio individual, búsqueda, consulta y tratamiento de información, 

resolución de casos prácticos y preparación de exposiciones, audiciones y exámenes. 

3. Preparación, realización y revisión de exámenes y audiciones. 

 

9. Evaluación 
 

En el marco del EEES el sistema de valoración de las materias es la evaluación continua. En 

este sistema, la asistencia a clase es obligatoria. Los estudiantes perderán el derecho a 

evaluación continua cuando acumulen faltas de asistencia superior al 20% de las clases (6 

sesiones/curso). 
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9.1 Criterios de evaluación 
 

Los criterios de evaluación de la asignatura, según el Plan de Estudios (publicado el 16 de 

agosto de 2013 en el B.O.R.M) son los siguientes: 

- capacidad de efectuar improvisaciones melódicas, rítmicas o melódico-rítmicas con el 

instrumento a partir de estructuras musicales establecidas. 

- capacidad para leer a vista, resolviendo los problemas que se planteen durante la ejecución. 

 

Dichos criterios se concretan en los mínimos exigibles de la asignatura (apartado 9.7) 

 

 
9.2 Convocatoria de mayo 
 

9.2.1 Evaluación continua 
 

La evaluación de los competencias adquiridas por el alumnado durante el curso académico será 

la base para su calificación final. Dicha calificación reflejará tanto la actitud durante las sesiones 

lectivas como la aptitud para asimilar los contenidos de la asignatura, utilizándose los 

instrumentos de evaluación necesarios para valorar los siguientes aspectos: 

 

1. Valoración de la evolución técnica del alumno concretada en la realización de los ejercicios 

propuestos por el profesor. Hasta un 40%. 

2. Valoración de la asistencia, el interés y la participación activa en clase, audiciones y 

actividades complementarias. Hasta un 20%. 

3. Realización de las pruebas desarrolladas en las fechas propuestas conforme a los mínimos 

exigibles. Hasta un 40%. 

 

 

9.2.2 Alumnos cuya evaluación continua no es viable 
 

1.Lectura a primera vista de una partitura o fragmento de ésta, propuesta por el profesor. El 

alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta 

un 20%. 

2.Realización de uno o más ejercicios de cifrado propuestos por el profesor. El alumno 

dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

3.Acompañamiento de una melodía con y sin cifrado a primera vista. El alumno dispondrá de 

cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

4.Ejercicio de improvisación consistente en la realización de varias estructuras armónicas 

propuestos por el profesor e improvisación melódica sobre ellas. El alumno dispondrá de cinco 

minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

5.Improvisación en uno o más estilos de los trabajados en clase, a partir de las indicaciones 

dadas por el profesor con respecto a aspectos armónicos, melódicos, rítmicos, texturales y 

formales. El alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del 

instrumento. Hasta un 20%. 

 

En todos los casos las puntuaciones serán de 0 a 10, necesitándose un mínimo de 5 puntos en 

cada uno de los anteriores apartados para superar el curso. 
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9.3. Convocatoria extraordinaria de junio 
 

1.Lectura a primera vista de una partitura o fragmento de ésta, propuesta por el profesor. El 

alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta 

un 20%. 

2.Realización de uno o más ejercicios de cifrado propuestos por el profesor. El alumno 

dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

3.Acompañamiento de una melodía con y sin cifrado a primera vista. El alumno dispondrá de 

cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

4.Ejercicio de improvisación consistente en la realización de varias estructuras armónicas 

propuestos por el profesor e improvisación melódica sobre ellas. El alumno dispondrá de cinco 

minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

5.Improvisación en uno o más estilos de los trabajados en clase, a partir de las indicaciones 

dadas por el profesor con respecto a aspectos armónicos, melódicos, rítmicos, texturales y 

formales. El alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del 

instrumento. Hasta un 20%. 

 

En todos los casos las puntuaciones serán de 0 a 10, necesitándose un mínimo de 5 puntos en 

cada uno de los anteriores apartados para superar el curso. 

 
9.4 4ª convocatoria 
 

En la 4ª convocatoria, el alumno podrá decidir si su evaluación correrá a cargo del propio 

profesor o de un tribunal designado para tal efecto. La 4ª convocatoria se desarrollará, para 

ambas modalidades, del siguiente modo: 

 

1.Lectura a primera vista de una partitura o fragmento de ésta, propuesta por el profesor. El 

alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta 

un 20%. 

2.Realización de uno o más ejercicios de cifrado propuestos por el profesor. El alumno 

dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

3.Acompañamiento de una melodía con y sin cifrado a primera vista. El alumno dispondrá de 

cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

4.Ejercicio de improvisación consistente en la realización de varias estructuras armónicas 

propuestos por el profesor e improvisación melódica sobre ellas. El alumno dispondrá de cinco 

minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

5.Improvisación en uno o más estilos de los trabajados en clase, a partir de las indicaciones 

dadas por el profesor con respecto a aspectos armónicos, melódicos, rítmicos, texturales y 

formales. El alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del 

instrumento. Hasta un 20%. 

 

En todos los casos las puntuaciones serán de 0 a 10, necesitándose un mínimo de 5 puntos en 

la ponderación final para superar el curso. 

 

9.5 5ª convocatoria 
 

La 5ª convocatoria, previa solicitud y concesión extraordinaria por parte del centro, se 

desarrollará siempre con tribunal. Se desarrollará y evaluará del siguiente modo: 
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1.Lectura a primera vista de una partitura o fragmento de ésta, propuesta por el profesor. El 

alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta 

un 20%. 

2.Realización de uno o más ejercicios de cifrado propuestos por el profesor. El alumno 

dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

3.Acompañamiento de una melodía con y sin cifrado a primera vista. El alumno dispondrá de 

cinco minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

4.Ejercicio de improvisación consistente en la realización de varias estructuras armónicas 

propuestos por el profesor e improvisación melódica sobre ellas. El alumno dispondrá de cinco 

minutos para su preparación sin hacer uso del instrumento. Hasta un 20%. 

5.Improvisación en uno o más estilos de los trabajados en clase, a partir de las indicaciones 

dadas por el profesor con respecto a aspectos armónicos, melódicos, rítmicos, texturales y 

formales. El alumno dispondrá de cinco minutos para su preparación sin hacer uso del 

instrumento. Hasta un 20%. 

 

En todos los casos las puntuaciones serán de 0 a 10, necesitándose un mínimo de 5 puntos en 

la ponderación final para superar el curso. 

 
9.6 Matrícula de Honor 
 

El alumno que obtenga una calificación de Sobresaliente (9-10) en la asignatura podrá ser 

propuesto por su profesor para Matrícula de Honor. Para ello, el profesor de la asignatura 

enviará a la Jefatura del Departamento la propuesta de Matrícula de Honor en el plazo habilitado 

para tal fin. El Departamento de Piano resolverá de forma favorable o desfavorable en su 

reunión ordinaria. 

 

Únicamente podrán ser propuestos para Matrícula de Honor aquellos alumnos que cumplan las 

condiciones anteriormente expuestas en la convocatoria de mayo. 

 

9.7 Mínimos exigibles 
Para superar la asignatura, el alumno deberá dominar y aplicar los mínimos exigibles expuestos 

a continuación, sea cual sea la convocatoria en la que concurra: 

 

1.Lectura a primera vista de una partitura o fragmento de ésta, propuesta por el profesor.  

2.Realización de uno o más ejercicios de cifrado propuestos por el profesor.  

3.Acompañamiento de una melodía con y sin cifrado a primera vista.  

4.Ejercicio de improvisación consistente en la realización de varias estructuras armónicas 

propuestos por el profesor e improvisación melódica sobre ellas.  

5.Improvisación en uno o más estilos de los trabajados en clase, a partir de las indicaciones 

dadas por el profesor con respecto a aspectos armónicos, melódicos, rítmicos, texturales y 

formales.  

 

9.8 Autoría y honestidad del trabajo del alumnado 
Todas las actividades, presentaciones y/o trabajos realizados por el alumnado estarán libres de 

plagio y serán realizados de forma individual por él mismo. Si se detecta que el trabajo de un 

alumno ha sido literalmente copiado o bien realizado por un tercero, total o parcialmente, será 
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motivo suficiente para la no superación de la asignatura en cualquiera de las convocatorias a 

las que concurra el estudiante. 

10. Plan de atención a la diversidad y Plan digital de centro 
 
10.1 Plan de atención a la diversidad 
 

El Plan de Atención a la Diversidad del Conservatorio Superior de Música de Murcia “Manuel 

Massotti Littel” regula aquellas actuaciones que faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje 

con alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 

 

Una vez detectada la condición de un alumno con necesidades específicas de apoyo educativo, 

se aplicarán las medidas recogidas en el PAD y se realizarán las adaptaciones curriculares, que 

“no deben suponer una rebaja de contenidos mínimos o supresión de los mismos” y que serán 

individualizadas para cada uno de los alumnos. 

 

Estas medidas podrán ser ordinarias: organizativas, metodológicas, tutoriales o de refuerzo, o 

específicas: asesoramiento específico. 

 

10.2 Plan digital de centro 
 

El Plan digital de centro del Conservatorio Superior de Música de Murcia “Manuel Massotti Littel” 

analiza, propone y aplica la estrategia digital del centro, desde su evaluación hasta su 

aplicación. 

 

En la asignatura de Improvisación la utilización de los recursos digitales se contempla del 

siguiente modo: 

-Utilización de la pizarra digital durante las sesiones lectivas. 

-Consulta de bibliotecas digitales, apps de streaming de video, audio, etc. 

-Uso de plataformas para compartir recursos de manera online. 

11. Recursos y materiales didácticos 
 
11.1 Bibliografía de la asignatura 
 

Aebersold, J.: How to improvise jazz. Todos los volúmenes. Sher Music. 

Arnold, F. T.: The Art of Accompaniment from a Thorough-bass. Dover Publications. 

Bach, C. PH. E.: Ensayo sobre la verdadera manera de tocar el teclado. Dairea. 

Crook, H.: How to improvise. Advance Music 

De la Motte, D.:Armonía. Labor 

Herrera, E.: Teoría musical y armonía moderna (Vol I y II). Antoni Bosch editor 

Morris, R. O.: Figured Harmony at the Keyboard. Oxford. 

Mortensen, J.: The pianist's guide to historic improvisation. Cambridge. 

Neumann, F.: Ornamentation in Baroque and Post-baroque Music. Princeton U.P. 

Neumann, F.: Ornamentation and Improvisation in Mozart. Princeton U.P 

Piston, W.: Armonía. Labor 

Quantz, F.: Ensayo de un método para tocar la flauta travesera. Dairea. 

Schoenberg, A.: Funciones estructurales de la armonía. Labor 

https://csmmurcia.com/wp-content/uploads/2024/02/PLAN-PAD-2024-CSMM.pdf
https://csmmurcia.com/wp-content/uploads/2023/11/PDC_COMPLETOmassotti.pdf

